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por los Magistrados del propio Tribunal que a continuación se
expresan, según la naturaleza de los conflictos jurisdiccionales
que deban resolverse:

al Entre la jurisdicción de orden civil y la tutelar de meno
res: Don Francisco Banet Ramón, Magistrado de la Sala Pri
mera, y don Fidel de Oro Pulido, Magistrado de la Sala Segunda.

b) Entre las jurisdicciones de orden civil y contencioso-admi
nistrativa: Don Manuel Taboada Roca, Magistrado de la Sala
Primera, y don Diego Espín Cánovas. Magistrado de la Sala
Tercera.

el Entre la jurisdicción civil y la laboral: Don Julio Calvillo
Martínez, Magistrado de la Sala Primera, y don Eduardo García
Galán y Carabias, Ma6'istrado de la Sala Sexta.

d} Entre la jurisdic;;ci6n tutelar de menores y la contencioso
administrativa: Don Jesús Sáez Jiménez, Magistrado de la Sala
Segunda, y don Angel Falcón Garcfa, Magístrado de la Sala
Quinta.

e) Entre la jurisdicCión tutelar de menores y la laboral: Don
Gregario Díez Canseco y de la Puerta. Magistrado de la Sala
Primera, y don Eugenio Mora Regil. Magistrado de la Sala Sexta.

f} Entre la jurisdicción contencioso-administrativa y la labo·
ral: Don Victor Serván Mur, Magistrado de la Sala Quinta. y
don Rafael Gimeno Gamarra. Magistrado de la Sala Sexta.

Artículo segundo.---:'Cuando alguno de los Magistrados designa~

dos en el artículo primero no pueda asistir a la Sala correspon
diente será sustituido por otros Magistrados de los anteriormen
te citados que sea de la misma procedencia.

Artículo tercero.-Actuará de Secretario de todas las Salas
el Secretario de Gobierno del propio Tribunal.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas todas las disposiciones que
se opongan a lo establecido en el presente y facultado el Minis
tro de Justicia para dictar las normas complementarias para su
aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicía,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3285/1971, de 23 de diciembre. pot" el que
se declara en situación de excedencia especial a don
Marcelino Cabanas Rodriguez. Magistrado del Tri
bunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de diciem4
bre de mil novecientos setenta y uno y de conformidad con lo
d' ·...uesto en el apartado aJ del articulo treinta y nueve del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
Tribunal Supremo. de veintiocho de diciembre de mil novecientos
sesenta y siete.

Vengo en declarar en la situación administrativa de exceden
c;" especíal. en h que permanecerá mientras desempeñe el cargo
de Secretario general técnico del Ministerio de Justicia, a don
Marcelino Cabanas Rodríguez. Magistrado de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado ten Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3286/1971, de 23 de diciembre, por el que
Se acuerdan los traslados de los funcionarios de la
Carrera Judicial que se citan.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de diciem
l:e de mil novecientos setenta y uno y de conformidad con lo
establecido en los artículos veintiséis y treinta y dos del Regla
mento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tri
bunal Sl,lpremo. de veintiocho d:) diciembre de mil novecientos
sesenta y siete, y demás disposiciones reguladoras de la citada
Carrera,

DISPONGO,

Uno.-Don Jesús Díaz de Lope Díaz y López, Magistrado que
desemoeña actualmente el cargo de Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administre.tivo de la Audiencia ':':'erritorial de Alba
cete. pasará a servir la plaza de Presidente de la Sala Segunda
de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial de Madrid, va
cante por fallecimiento de don Manuel Cejador López.

Dos.-Don Miguel Hinojosa Arnáu, Magistrado con destino en
la Sala de lo Contencioso~Administrat1vode la Audiencia Territ04

.."~

rial de Albacete. pasará a desempeñar la plaza de Juez de Pri
me,:,a Instancia e Instrucción número 9 de Valencia. vacante por
fallecimiento dJ don Modesto Linares Gomís.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
declara íubilado forroso a don Juan Azpitarte Vi-,
Harreal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 54.1 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Fiscales Munici
pales y Comarcales, este Ministerio ha acordado declarar jubilado
forzoso a don Juan Azpitarte Villarreal. Fiscal de la Agrupación
de Fiscalías de los Juzgados Municipales números 1, 2, 3 Y 4
de Bilbao. cuyo funcionario cumplirá la edad reglamentaria el
día 21 del actual mes de diciembre.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1971,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de diciembre de 1971 por la que se
acuerda el cese de don Angel Querol Giner en el
cargo de Inspector provincial de Justicia Municipal
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 4 de Valencia don Angél Querol Giner.
por pase a otro destino.

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector
provincial de Justicia Municipal de Valencia que venía desempe..;
fiando en la actualidad.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.:
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLL'CION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda promover a Secretario de
la Administración de Justicia. de primera categoría
en la rama de Juzgados de Primera Instancia ~

Instrucción a don Saturnino M. Martín Velasco.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 15 del Regla..;
mento orgánico de 2 de mayo de 1968. •

Esta Dirección General acuerda promover por el turno tercero
de los establecidos en el artículo 14 de dicho Reglamento orgá
nico. en vacante producida por jubilación de don Juan Alegra
Villarroya. a Secretario de la Administración de Justicia de pri~

mera categoría en la rama de Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción a don Saturnino M. Martín Velasco. que desempeña
su cargo en el de igual clase número 2 de los de zamora.

Dicho funcionario continuará en su actual destino y percibirá
ei sueldo y emolumentos que le correspondan confonne a la
Ley de Retribuciones. de 18 de diciembre de 1966, retrotrayén
dose esta promoción. a todos los efectos legales. al día 14 del
actual. entendiéndose tomada la posesión de esta nueva categoría
desde la expresada fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1971.-El Director general. Acisclo

Fernández Carriedo,

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia.
por la que se declara jubilado al Secretario de la
Administración de Justicia don Juan Alegre Villa~
rroya. con destino en el Juzgado de Prim6ra Instan·
cia e Instrucción número 2 de 108 de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración de
Justicia, de 2 de mayo de 1968•
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Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el haber
anual que por clasificación le cor-:e~pond~, a don J u~ Alegre
Vl1larroya, Secretario de la Adrrun~straclón de> -JustICia de. la
Tama de Juzgados de Primera lnstancla e Instrucción, con destIno
en el de igual clase número 2 de los de Barcelona, por haber
cumplido la edad reglamentaria el día de ayer.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años. . .
Madrid, 15 de diciembre de 1971.-EI D¡rector general, AClSdo

Fernández Camado.

Sr. Letrado Jefe del Servício del Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se concede prórroga de plazo pesero"?
por treinta días a don Franci:sco Fermindez de Are
vello y Murillo da la Valdivia. Secretario de. la Ad~
ministración de Justicta de la rama -de Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción.

Accediendo a lo solicitado por don Francisco Fernández de
Arévalo y Muri110 de la Valdivia., Secrete:rio de la Adl?'inistra.
ción de Justicia, rama de Juzgados de Pnmera InstanCltl e Ins
trucción con destino en el de: igual clase de Castuel1l. cargo
para el que fué nombrado por Orden de 15 de noviembre próximo
pasado (-BaleUn Oficial del Estado.. de 24 del mismo !Usa): visto
el certificado facultativo que acompaña y de conformidad con lo
que preceptúan las disposiciones orgánicas vigentes.

Esta Dirección General acuerda concederle una prórroga de
treinta días de plazo posesorio reglamentario.

Lo digo a V. S. pata su cO,nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 3287/1971, de 16 de diciembre, por el que
se dispone que el Teniente Gerwral don Joaquín
González Vidaurreta pase al Grupo de Destino de
Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de
la Ley de cinco de abril de mU novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el Teniente General don Joaquín
González 'Vidaurreta pase al Grupo de Destino de Arma o
Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el día quince
de diciembre de mil novecientos s&tenta 'Y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieciséis de diciembre de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTANON DE MENA

DECRETO 3288/1971, de 17 de diciembre. por el que
se promueva al empleo de General de División al
General de Brigada de Ingenieros don Emilio de la
Cierva Miranda.

pO!' existir vacante en la Escala de Generales de División.
y ecn consideración a los servicios y circunstancias del General
de Brigada de Ingenieros don Emilio de la Cierva Miranda,
a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberaCión del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de diciembre
da mil novecientos setenta y uno,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con
la antír>Üedad del día quince de diciembre del corriente año.
quedando en ·la situación de disponible.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO,FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTANON DE MENA

iIIllIil\H

DECRETO 3289/1971, de 17 de diciembre. por el que
se promueve al empleo de General de Brigada de
Ingenieros al Coronel de dicha Arma don Jaime Mas
Borrás.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada
de Ingenieros, y en consideración a los -servicios y circunstancias
del Coronel de dicha Arma don Jaime Mas Borrás. a propuesta
del Ministro del Ejercito y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia. diecisiete de diciembre de mil
novecientos setenta y uno,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Ingenieros. con la antigüedad dt;l di~ quince. de d,iciembre del
corriente año. quedando en la SJtuacIón de dISpOnIble. .

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madnd a
diecisiet$ de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CA5TANON DE MENA

DECRETO 3290/1971, del7 de diciembre. por el que
se promueve aL empleo de Interventor dEl Ejérctlo
al Coronel de dicho Cuerpo don Carlos Gastesi Ba
rreiro. nombrándole Jefe de los SBrvtcios de {n
tervención de ta Cuarta Región Militar.

Por existir vacante en la Escala de Interventores de Ejército,
y en consideración a los serVicios y circunstancias del Coronel
Interventor don Cad 3 Gastesi Barreiro, a propuesta del Ministro
del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día diecisiete de diciembre de mil novecientos
setenta y uno, .

Vengo en promoverle al empleo de Interventor d~ EjércJ~o.

con la antigüedad del día siete de diciembre del comente ano.
nombrándole Jefe de los Servicios de Intervención de la Cuarta
Región Militar. ,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M~dnd a
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro del Ejercito,

JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 3291/1971, de 17 de diciembre. por el que
se nombra Director general de Organización y Ca'n
paña del Estado Mayor Central del· Ejército al Ge
neral de División don Carlos Gareta Riveras.

A propuesta del Ministro del Ejérc~to y previa ~e'li~~raci6n
del Consejo de Ministros en su reumón del día dieCISIete de
diciembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar Director general de Organización y ~~
paña del Estado Mayor Central del Ejército al. Gen~ral de ~JVJ.

si,- _1 don Carlos Carcía Riveras. cesando en la situaCIón de dlSpO~
nible.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El" Ministro del Eíército,
JUAN CA$TAÑON DE MENA

DECRETO 329211971, de 17 de diciembre. por el que
se nombra Jefe de los Servicios de Intervención de
la Primera Región Militar al Interventor de Ejér
cito don Tomás Casquero Garcfa-Baltasar.

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Intervención de
la Primera Región Militar al Interventor de Ejército don Tomás
Casquero García-Baltasar. cesando en su actual desUno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTA RON DE MENA

DECRETO 3293/1971. de 20 de diciembre, por el que
se promueve al empleo de General de Brigada ele
Infanterla al Coronel de dicha Arma. Caballero
Mutilado Permanente. don Eltseo Pérez Vdzquez.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Coronel de Infantería, Caballero Mutilado Permanente. don Eliseo
Pérez Vázquez, que se halla en posesión de la Medalla Militar


